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LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo el 100 º aniversario  de la Escuela Nº 55 “Fray Mamerto Esquiu” zona rural de Gobernador Sola  Departamento Tala se cumplirían el 24 de octubre 2019, 

ARTICULO 2º: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de esto 100 años, a los organizadores de tal evento que se realizara el día 9 de Noviembre del ctes. años. 

ARTICULO 3°: Comuníquese y remítase a la Directora de dicha Establecimiento Sra. Mariana Benedetti, y por intermedio de ella a todo la comunidad educativa, alumnos y padres.


Autor: BLANCO Exequiel
Senador del dpto. Tala




FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
El 24 de Octubre cumplirá 100 aniversarios la escuela Nº 55 Fray Mamerto Esquiu de la zona rural de Gobernador Sola del Departamento Tala Pcia. de Entre Ríos.
	En el mes de Octubre del año 1919 se inauguro como Escuela Nacional Nº 66, de un rancho de esa época y la directora era la señorita Julia Rato, el 18 de Mayo del año 1921 se realiza gestiones para hacer un edificio de ladrillo con material crudo de esos años, en el año 1929 se logra terminar .
En el año 1953,con la dirección de luz violeta Montiel se recibe la primera donación de una bandera y la construcción de un  mástil , el 27 de abril de 1953 se realiza en acto de imposición del nombre de Escuela Nacional Nº 66 a Escuela Provincial Nº 55 Fray Mamerto Esquiu.
Es escuela de personal único  atiende de multigrado de primero a sexto grado, teniendo una maestra jardinera itinerante dos día  a la semana y la semana siguientes viene 3 días  por que  se comparte con otro escuela hay una cocinera que prepara el desayuno y almuerza cuando el turnos es de mañana y en época de inviernos que los chico vienen a la tarde se da el almuerzo y la merienda, cuenta también con un profesor de educación física algunos días de semana, contaba  aproximadamente 40 alumnos, en la actualidad son muchos menos  alumnos.
          Esta escuela se cambia de lugar a pocos metros de distancia , donde se construyo el nuevo edificio el terreno fue donado x la Sra. Angélica Marsilli de Buffa, esto ocurrió el año 1995 donde actualmente está dicha escuela  	

                    


   El acto de los festejo de los 100 años se realizara el día 9 de Noviembre del 2019 , a las 19 hs  con una cena baile  con ex alumnos y padres de alumnos 
                      Por lo expuesto, y con el interés puesto en dar reconocimiento de este aniversario de los 100 años de la escuela Nº 55 Fray Mamerto Esquiu de zona rural de Gobernador Sola Departamento Tala. 
           Es que solicito el acompañamiento de los  Señores Senadores, al presente Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.
         Muchas Gracias ¡!!


Senador Héctor Exequiel Blanco Departamento Rosario del Tala. Oficina Nº 40 Casa de Gobierno  Tel.0343-4208118- Mail: blanco@senadoer.gob.ar
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